
INFORME DE COMISARIO 

4 la Junta General de Aceromustas de 
FRUTSESA FRUTAS SELECTAS S.A, 

flo revisado el Balance General de FRVISESA FRUTAS SELECTAS S.A. , wa compañía 
ecaratoriana, domuciliada ea Guayaquil, al 31 de Diciembre de 2013 y los correspondientes 
Estada de Resultados y Estado de Cambio en el Patrnonto, por el año termnado a la propía 
fecha Mt revisión la efectos de acuerdo con normas de revisoría de cuentas de aceptación 
general y, por consiguiente scluyó aquellas priebas de los regystros de contabilidad y otros 
procedumientos de revnmon que considere necesarios en las curcunstancias. La preparación de 
estos estados financieros es responsabilidad de la Admunstración de la Compañía — Mi 
sesponsabilidad es cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente, relativas a la 
fiucion del Comusaro y preparar este Informe de acuerdo con la Resolución de la 
Superantendeneza de Compañias No 92-1-4-3-0014 publicada en el Regestro Oficral No 44 del 
13 de Octubre de 1 992 

La Admuustración dio cumplumento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias así 
como: las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Mi estudio y evaluación del sistema de control interno, rue permite expresar que el nusmmo al 
raomento de rat revisión, mo contusno debilidades importantes que revelar. Los procedumentos 
de control termo los considero razonables, en todas las áreas Es razonable 

La Compañía cumphó como Agente de Retención de impuesto a la senta y al valor agregado 
ava) 

Las csfras mostradas en los estados financieros son las que están registradas en os libros de 
contabilidad y éstos se llevan confanme a las nonmas legales y a la tecnica contable Estan 
preparados de acuerdo con los princapios de contabilidad generalmente aceptadas en el Ecuador 
y bajo las Normas Interoacionales de Informacion Fimamciera La correspondencia, los 
comprobantes de cuentas, los hibros de Actas y regostros de acciones, se llevan y conservan 
adecuadamente 

Con base a procedimuentos adicionales de revisoría de cuentas que he llevado a cabo para 
cumplas con lo señalado ex el Artículo 279 de la Ley de Compañías vigente, concepcáo que 
obtuve toda la raformacion necesarta para el complimnento de mu función, 
  Tuya, Marzo 15 de 7017 

NNA PARRAGA  


